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fiscal, a realizar de manera excepcional, transferencias 
financieras entre entidades en el marco de los Programas 
Presupuestales: “Programa de Desarrollo Alternativo 
Integral y Sostenible – PP PIRDAIS”, “Prevención 
y Tratamiento del Consumo de Drogas”, y “Gestión 
Integrada y Efectiva del Control de Oferta de Drogas en 
el Perú”, precisándose en el numeral 13.2 del referido 
artículo, que dichas transferencias financieras, en el 
caso de las entidades del Gobierno Nacional, se realizan 
mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose el 
informe previo favorable de la oficina de presupuesto o 
la que haga sus veces en la entidad, siendo necesario 
que tal resolución sea publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano”;

Que, el numeral 13.4 del artículo señalado en el párrafo 
anterior, establece que la entidad pública que transfiere 
los recursos en virtud al numeral 13.1 del mismo cuerpo 
normativo, es la responsable del monitoreo, seguimiento 
y cumplimiento de los fines y metas para los cuales fueron 
transferidos los recursos, precisando que éstos bajo 
responsabilidad, deben ser destinados sólo a los fines 
para los cuales se autorizó su transferencia financiera;

Que, mediante Informe Nº 000092-2024-DV-DAT, 
la Dirección de Asuntos Técnicos remite la priorización 
de la Actividad: “Elaboración de estudios relacionados 
al control de la oferta de drogas”, que será financiada 
con recursos de la fuente de financiamiento “Recursos 
Ordinarios”, contando para ello con la aprobación de la 
Presidencia Ejecutiva;

Que, para tal efecto y en el marco del Programa 
Presupuestal “Gestión Integrada y Efectiva del Control de 
Oferta de Drogas en el Perú”, en el año 2024, DEVIDA 
suscribió una Adenda al Convenio con la Comisión 
Nacional de Investigación y Desarrollo Aeroespacial - 
CONIDA, para la ejecución de la precitada Actividad, hasta 
por la suma de CUATROCIENTOS MIL TRESCIENTOS 
VEINTE CON 00/100 SOLES (S/ 400,320.00), cuyo 
financiamiento se efectuará a través de transferencia 
financiera;

Que, la Unidad de Presupuesto de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, ha emitido 
el Informe Nº 000257-2024-DV-OPP-UPTO, informe 
previo favorable que dispone el numeral 13.2 del artículo 
13 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024; asimismo, se ha emitido 
la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 0000002167 
y la respectiva conformidad del plan operativo de la 
Actividad;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la precitada 
norma legal, la entidad ejecutora, bajo responsabilidad, 
sólo destinará los recursos públicos que se transfieren 
para la ejecución de la Actividad detallada en el Anexo 
Nº 1, de conformidad con el plan operativo aprobado por 
DEVIDA, quedando prohibido reorientar dichos recursos a 
otras inversiones, actividades y/o gastos administrativos;

Con los visados de la Gerencia General, los 
Responsables de la Dirección de Articulación Territorial, la 
Dirección de Asuntos Técnicos, la Dirección de Promoción 
y Monitoreo, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la 
Oficina General de Administración y la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
– DEVIDA, aprobado por Decreto Supremo Nº 047-2014-
PCM.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR la transferencia 
financiera hasta por la suma total de CUATROCIENTOS 
MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 SOLES (S/ 
400,320.00), para financiar la Actividad a favor de la 
entidad ejecutora que se detalla en el Anexo Nº 1, que 
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER que la transferencia 
financiera autorizada por el Artículo Primero, se realice 
con cargo al presupuesto del Año Fiscal 2024 del Pliego 
012: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 

Drogas, correspondiente a la fuente de financiamiento 
“Recursos Ordinarios”.

Artículo Tercero.- RATIFICAR que la entidad 
ejecutora, bajo responsabilidad, sólo destinará los 
recursos públicos que se transfieren para la ejecución 
de la Actividad descrita en el Anexo Nº 1 de la presente 
resolución, quedando prohibido reorientar dichos recursos 
a otras inversiones, actividades y/o gastos administrativos, 
en concordancia con lo dispuesto por el numeral 13.4 del 
artículo 13 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024.

Artículo Cuarto.- DISPONER que la Dirección de 
Promoción y Monitoreo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, sea la encargada 
de efectuar el monitoreo y seguimiento de metas para las 
cuales fueron entregados los recursos, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente resolución 
a la Dirección de Articulación Territorial, la Dirección de 
Asuntos Técnicos, la Dirección de Promoción y Monitoreo, 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y a la Oficina 
General de Administración para los fines correspondientes, 
así como al Responsable del Portal de Transparencia de 
la Entidad, a fin que proceda a gestionar la publicación del 
presente acto resolutivo en el Diario Oficial “El Peruano” y 
en el portal institucional de DEVIDA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ANTONIO FIGUEROA HENOSTROZA
Presidente Ejecutivo

ANEXO Nº 1

TRANSFERENCIA FINANCIERA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL

“GESTIÓN INTEGRADA Y EFECTIVA DEL CONTROL DE 
OFERTA DE DROGAS EN EL PERÚ”

Nº
ENTIDAD 

EJECUTORA

UNIDAD 

EJECUTORA

NOMBRE DE LA 

ACTIVIDAD

MONTO DE LA 

TRANSFERENCIA 

HASTA S/

01
MINISTERIO 

DE 
DEFENSA

006-1122
COMISIÓN 

NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO 
AEROESPACIAL

- CONIDA

ELABORACIÓN  
DE ESTUDIOS 

RELACIONADOS  
AL CONTROL DE 
LA OFERTA DE 

DROGAS.

400,320.00

TOTAL 400,320.00

2329889-1

INSTITUTO NACIONAL

DE DEFENSA CIVIL

Designan Jefe de la Oficina General de 
Planificación y Presupuesto del INDECI

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 000154-2024-INDECI/JEF INDECI

San Isidro, 28 de setiembre de 2024

VISTO: El Informe Técnico Nº 000132-2024-INDECI-
RRHH, de fecha 27 de setiembre de 2024 de la Oficina de 
Recursos Humanos; sus antecedentes y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29664, modificado por el 
Decreto Legislativo Nº 1587, se creó el Sistema Nacional 
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de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), como 
sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, con la finalidad de identificar 
los riesgos asociados a peligros, priorizar la prevención 
para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir 
o minimizar sus efectos, así como, la preparación y 
respuesta ante situaciones de emergencia o desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, de conformidad con la citada Ley, y su 
reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 
048-2011-PCM, modificado por el Decreto Supremo 
060-2024-PCM, y el Decreto Supremo Nº 002-2016-
DE, el Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, 
es un organismo público ejecutor, con calidad de 
pliego presupuestal, adscrito al Ministerio de Defensa, 
conformante del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres – SINAGERD y responsable 
técnico de coordinar, facilitar y supervisar la formulación 
e implementación de la Política Nacional y el Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en los 
procesos de preparación, respuesta y rehabilitación;

Que, el artículo 3º de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, señala que la 
designación de funcionarios en cargos de confianza se 
efectuará mediante Resolución Ministerial o del Titular de 
la Entidad correspondiente;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº D000112-2024-SERVIR-PE de fecha 03 de septiembre 
de 2024, se resuelve formalizar el acuerdo del Consejo 
Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
SERVIR, adoptado en la Sesión Nº 12-2024-CD, 
mediante el cual se aprueba el Cuadro de Puesto de la 
Entidad del Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, 
encontrándose en dicha calificación el puesto de Jefe 
de la Oficina General de Planificación y Presupuesto del 
Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI;

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe de la 
Oficina General de Planificación y Presupuesto del 
Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, por lo 
que resulta pertinente designar al profesional que lo 
desempeñe;

Con las visaciones del Secretario General y del Jefe 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594 
- Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
la Ley Nº 29664, modificada por el Decreto Legislativo 
Nº 1587 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y su reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, modificado por 
el Decreto Supremo 060-2024-PCM, y en uso de las 
facultades conferidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones del INDECI, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 043-2013-PCM y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor ROLANDO TORRES 
DEL MAR en el cargo de Jefe de la Oficina General de 
Planificación y Presupuesto del Instituto Nacional de 
Defensa Civil – INDECI, a partir de la fecha de publicación 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en la página 
web www.gob.pe/indeci.

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría General remita 
copia al interesado, a la Oficina de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Administración y a la Oficina General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, para 
conocimiento y fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese, publíquese.

JUAN CARLOS URCARIEGUI REYES
Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil

2329888-1

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Aprueban la “Directiva Nº 004-2024-
SIS/GREP.V01. Directiva que integra la 
cobertura prestacional en salud de los 
Regímenes de Financiamiento Subsidiado 
y Semicontributivo del Seguro Integral de 
Salud”, y dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 000136-2024-SIS/J

La Victoria, 27 de septiembre del 2024

VISTOS: El Acta Nº 03-2024-SIS/GREP-GNF, el 
Memorando Nº 001366-2024-SIS/GREP y el Informe 
Nº 000061-2024-SIS/GREP-KCD de la Gerencia de 
Riesgos y Evaluación de las Prestaciones; el Memorando 
Nº 001653-2024-SIS/OGPPDO y el Informe Nº 000091-
2024-SIS/OGPPDO-JPR de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional; 
el Informe Legal Nº 000510-2024- SIS/OGAJ y la Nota 
Informativa Nº 000184-2024-SIS/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Seguro Integral de Salud (SIS), es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de 
Salud, constituyéndose en una Institución Administradora 
de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) pública, 
en virtud del artículo 7 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en 
Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2014-SA;

Que, el artículo 29 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en 
Salud - TUO de la LMAUS, aprobado con Decreto Supremo 
Nº 020-2024-SA, establece que todos los peruanos son 
beneficiarios del Plan Esencial de Aseguramiento en 
Salud – PEAS en su condición de afiliados a los regímenes 
contributivo, semicontributivo y subsidiado;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 023-2021-
SA, se aprueba la actualización del Plan Esencial de 
Aseguramiento en Salud (PEAS) y modificatorias, 
que contiene el listado de Condiciones Asegurables, 
Intervenciones y Prestaciones a financiar y las Garantías 
Explícitas, que incluye, entre otros, el listado de 
diagnósticos CIE-10 asociados a la condición asegurable, 
persona con problema de salud mental;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 1163, Decreto Legislativo que aprueba 
disposiciones para el fortalecimiento del Seguro Integral 
de Salud, faculta a la IAFAS SIS a administrar los 
fondos de aseguramiento de los regímenes subsidiado 
y semicontributivo del aseguramiento universal en salud;

Que, a través del Decreto de Urgencia Nº 017-2019, 
se autoriza a la IAFAS SIS a afiliar, independientemente 
de la clasificación socioeconómica, a toda persona 
residente en el territorio nacional que no cuente con 
ningún seguro de salud, con la finalidad de garantizar la 
protección del derecho a la salud. Esta afiliación garantiza 
a los beneficiarios la cobertura gratuita del Plan Esencial 
de Aseguramiento en Salud;

Que, mediante el Decreto de Urgencia Nº 046-2021, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias y 
urgentes en materia económica y financiera para fortalecer 
el aseguramiento universal en salud en el marco de la 
emergencia nacional por la Covid-19 modificado por 
el Decreto de Urgencia Nº 078-2021, se autoriza a la 
Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento 
de Salud Seguro Integral de Salud - IAFAS SIS a financiar 
la cobertura del PEAS y del Plan Complementario, y a la 
Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento 
de Salud Fondo Intangible Solidario de Salud FISSAL a 
financiar la cobertura del Listado de Enfermedades de Alto 
Costo y el Listado de Enfermedades Raras y Huérfanas, en 
el marco del Decreto de Urgencia Nº 017-2019; y en adición, 
a los afiliados actuales al Régimen Semicontributivo de 
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